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Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de ALBEN ESPINILLA PERDOMO

Resolución No. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE: lll_1487_ALBEN_ESPINILLA_PERDOMO
RADICADOS: 2024-SI-0003725-1

«0-1415
2

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión").

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por LUCILA PERDOMO RIOS, como madre y en 
calidad de beneficiaria de la distribución de indemnización de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, como víctima 
directa del hecho violatorio de ejecución extrajudicial.

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

El 06 de junio de 2024, LUCILA PERDOMO RIOS, identifieada con la cédula número 36070099, como madre, 
presento a la Comisión solicitud de constatación de sus identidad, en calidad de beneficiaria de ALBEN



La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

Análisis de la solicitud
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ESPINILLA PERDOMO, víctima directa de ejecución extrajudicial, reconocida e incluida en el anexo III, 
número 1487, de la Sentencia de la Corte IDH.

La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación IntegraI de las Víctimas 
el 19 de junio de 2025, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud de exclusión. 
El término de que disponía la Unidad se venció el 18 de agosto de 2025, sin que se pronunciara 
(04_Vencimiento_2024-SI-0003725-l.pdf).

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

En la solicitud solo se indica como posible beneficiaría a la señora LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con 
la cédula número 36070099, quien aportó el registro civil de defunción del señor ALFONSO ESPINILLA 
CHACON, identificado con cédula número 1622607, quien figura como padre en el registro civil de 
nacimiento de ALBEN ESPINILLA PERDOMO.

La Comisión consultó la página web de antecedentes de la Policía Nacional de Colombia, encontrando que 
la cédula numero 12256820 está a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO 
(06_Certificado_ALBEN_12256820.pdf).

La víctima ALBEN ESPINILLA PERDOMO, aparece incluida en el anexo III, con número de identificación 
12256820, en la fila 1487, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia como víctima del hecho violatorio de ejecución extrajudicial, ocurrido el 29 de 
septiembre de 1998 en Algeciras (Huila).

El 20 de junio de 2025, se le repartió al despacho del Comisionado Alejandro Valencia Villa para su trámite, 
estudio y evaluación.

La señora LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099, presentó los siguientes 
documentos, a efectos de acreditar la identidad de ALBEN ESPINILLA PERDOMO; (i) copia de la cédula 
número 12256820 a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO (02_Anexos_2024-SI-0003725-l.pdf, folio 5); 
y 00 copia del registro civil de defunción a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, identificado con 
número de cédula 12256820 (02_Anexos_2024-SI-0003725-l.pdf, folio 3).

La Comisión ha encontrado que en la página de antecedentes de la Policía Nacional de Colombia aparece 
la cédula número 12256820 a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, datos que coinciden con el 
certificado de la RNEC, en el cual el documento aparece cancelado por muerte del titular; así mismo, en el 
registro de defunción aportado, se repite el mismo nombre y número de cédula, con fecha de fallecimiento 
el 29 de septiembre de 1998, en Algeciras, Huila.

La Comisión consultó la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), encontrando validada 
y cancelada por muerte la cédula número 12256820 a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO 
(08_Policia_Nacional_ALBEN.pdf).
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Los datos corroborados anteriormente, nombre completo, número de cédula, lugar y fecha de 
fallecimiento, coinciden plenamente con los consignados en el anexo III, con el número 1487 de la 
Sentencia, en el cual aparece ALBEN ESPINILLA PERDOMO, con cédula número 12256820, víctima del 
hecho violatorio de ejecución extrajudicial, ocurrido el 29 de septiembre de 1998, en Algeciras, Huila.

La Comisión consultó la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), encontrando validada 
y vigente la cédula número 36070099 a nombre de LUCILA PERDOMO RIOS, con lo cual queda demostrada 
su identidad (07_Certificado_LUCILA_36070099.pdf).

Al revisar el certificado de la RNEC con número de cédula 36070099 a nombre de LUCILA PERDOMO RIOS, 
se encontró que esta se encuentra vigente, por lo cual se puede dar por constatada la identidad de la 
solicitante. En cuanto al parentesco de la señora LUCILA PERDOMO RIOS, al revisar el registro civil de 
nacimiento de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, ella figura como madre.

LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099, como beneficiaría de ALBEN 
ESPINILLA PERDOMO, presentó los siguientes documentos, a efectos de acreditar su identidad y parentesco 
como madre de la víctima directa: (i) copia de la cédula número 36070099 a nombre de LUCILA PERDOMO 
RIOS (02_Anexos_2024-SI-0003725-l.pdf, folio 1) y (ii) copia del registro civil de nacimiento a nombre de 
ALBEN ESPINILLA PERDOMO (02_Anexos_2024-SI-0003725-l.pdf, folio 6).

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar la identidad de LUCILA 
PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099; y su parentesco como madre de ALBEN 
ESPINILLA PERDOMO, víctima incluida en el anexo III, con el número 1487 de la Sentencia, y por ende, 
ostenta la condición de beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima 
de ejecución extrajudiciai.

La solicitud fue presentada por LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099, no 
indicando otros posibles beneficiarios; sin embargo, para mayor claridad, aportó el registro civil de 
defunción del señor ALFONSO ESPINILLA CHACON, identificado con cédula número 1622607, fallecido el 
08 de febrero de 2000, quien figura como padre en el registro civil de nacimiento de ALBEN ESPINILLA 
PERDOMO.

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiaría de la 
indemnización otorgada a favor de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, como víctima de ejecución extrajudicial, 
a la señora LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099.

Al revisar la copia del registro civil de nacimiento a nombre de ALBEN ESPINILLA PERDOMO, aparece como 
madre la señora LUCILA PERDOMO y como padre el señor ALFONSO ESPINILLA (fallecido).

La Comisión precisa que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de constatación de 
identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 1487. De manera que, si presentó solicitudes 
relacionadas con otros numerales de los anexos de la Sentencia de la Corte IDH, estas serán atendidas en 
otra resolución de la Comisión.



Resuelve
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Quinto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar esta resolución a la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de los 
Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

Primero: Constata que la víctima ALBEN ESPINILLA PERDOMO, con cédula 12 256 820, incluida en el anexo 
III, con el número de cédula 12256820, fila 1487 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, 
como víctima de ejecución extrajudicial, es ALBEN ESPINILLA PERDOMO, identificado con cédula número 
12256820.

RUBÉN DARÍO PINULA COGOLLO 
! ComisionáBo /

Á1
ALEJANDRO VALENCIA VILLA

Comisionado

Segundo: Constata que LUCILA PERDOMO RIOS, identificada con la cédula número 36070099, es la madre 
del señor ALBEN ESPINILLA PERDOMO, identificado con cédula número 12256820, incluido en el anexo III, 
número 1487, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución 
extrajudicial y, en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada a favor de 
dicha víctima, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que 
se presenten dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Cuarto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogadles 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Sexto: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

ANA TERESA BERjXLAL MONTAÑÉZ 
Comisionada

Tercero: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.




